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ESTADOS 
 
 

PROVIDENCIAS DICTADAS EL 8 DE OCTUBRE DE 2020 

                       

 
Para notificar a las partes, se fija el presente TRASLADO en un lugar visible de la Secretaría 
del Juzgado, hoy 9 DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTE (2020), siendo las siete de la 
mañana (07:00 a.m.). Vence termino de traslado el día 15 DE OCTUBRE DE 2020, a las 
04:00 p.m.  Para constancia se firma. 

 

 

ALBERTO JESÚS ROSERO MEJÍA 
SECRETARIO 

1 PROCESO DEMANDANTE  DEMANDADO CUADERNO 
DESCRIPCIÓN DE 
LA ACTUACIÓN 

  

2014-00029 

Ejecutivo Singular de 
Mínima Cuantía Gloria Maria Pabón 

de Botina 

Luis Fernando 
Guerrero Gomez y 

Otros 
1 

Corre traslado de 
recurso de 

reposición y en 
subsidio apelación 
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Máquina de escribir
HAGA CLIC AQUI PARA IR HACIA LOS TRASLADOS DE ESTE LISTADO

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j02prmlaunion_cendoj_ramajudicial_gov_co/ErtukFLuuB1Ehl9EwHdY5dcBFBOVOA761A0KHBFsXbuHNg?e=jdKXL3

